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c CONTRATO No. PMT-OP -02-2018

OS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2018

coNTRATo DE coNsrRucctóN DE oBRA ptlBLlcA A pREClos uNtrARtos y TlEMpo DETERMINAoo. euE
oELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTo ÍUIUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRAVES OE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOÍH TAPIA BENITEZ Y

POR LA OTRA LA EMPRESA: , REPRESENTADA POR 
EN SU oARÁoTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVO Y PARA LOS

EFEcros DEL PRESENTE coNTRATo sE DENoMTNARAN "EL MuNtctpto" y "EL coNTRATtsrA",
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DE ''EL MUNICIPIO":

,I .1 oUE ES UN MUNICIPIo LIBRE, coN PERSoNALIDAD JURÍ DIco.PoLInCA Y PATRIMONIO DE
CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTO POR EL ARfICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTAoo LTBRE y SoBERANo DE HIDALGo, puBLtcADo EL 1 DE ocruBRE DE 1920 EN EL pERtóDtco
oFrclAL oEL ESTADo. y coN FEoHA 11 DE Acosro DEL Año 2003, sE puBlrcó EN EL pERróotco
OF¡CIAL DEL ESTAOO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
OE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL,

'1.2 ouE sE ENcUENTRA REpRESENTADA poR EL L. A. TsMAEL GADoTH TAprA BENÍTEZ, EN su
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONST|TUCIONAL, SEGI]N NOMBRAMIENTO EXPEDIDO CON
FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 122y 124 DE LA coNsTtructóN pollTtcA DEL ESTADo LIBRE y
SOBERANO DE HIDALGO,

1.3 oue pnm cuBRtR LAS ERoGActoNEs ouE sE DERIvEN DEL pRESENTE coNTRATo, LA
pREStDENctA MUNtctpAL TULA DE ALLENDE, AUToRtzó LA INVERSIoN ooRRESPoNDIENTE A LA
OBRA O&'ETO DE ESTE CONTRATO. MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP.A.REPO.OOI/20I8 OE FECHA 15
DE ENERO OE 2018, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNIC¡PALES, EJERCICIO 2018.

1.4 euE cueurn coN REcuRSos suFrcrENTES PARA cuBRrR EL rMpoRTE DEL PRESENTE co
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REOUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
pRocEDE A LA AoJUDlcActóN DEL coNTRATo tvIEDtANTE pRocEDtMtENTo DE ADJUD¡CAC
DIRECTA NO, PMT.OP.AD-02.2018, SANCIONADO POR EL COMITÉ DE OBRAS PI]BLICAS DEL MUNICI

ENDE, HIDALGo, coN FUNDAMENTo A Lo ESTABLEoIDo EN EL ARTICULo 48 FDE TULA ALL
V DE LA LEY
DE HIDALGO,

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

DE OBR,qS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL

ARficuLo 48. LAs DEPENDENC|AS, ENTIDADES y MuNtcfptos, pREVto D|CTAMEN DE A
euE aL REspEcro EMrrA EL coMrrÉ TÉcNrco A euE sE REFIERE EL ARTícuLo 12 DE EsrA
PoDRAN CoNTRATAR BAJo SU RESPoNSABILIoAD, oBRAs PI,BUCAS o SERVICI
RELActoNADos coN LAS MtsMAs, stN SUJETARSE AL pRocEDtft¡IENTo DE LtctrActóN púBLtcA,
CUANOO:

V.- DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJ
|\TED|ANTE EL pRocEDtMtENTo DE LIctrAclóN púBLtcA EN EL TtEMpo
LA EVENTUALIDAD DE OUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO,
ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA AFRONTAR|Ai

1.5 oue IE¡le su DoMtcrLlo uBtcADo EN pLAzA DEL NActoNALtsMo s/N coLoNtA
EN EL MuNtctpto DE TULA ALLENDE, EN EL EsrADo DE HrDALco, TELEFoNoS
21183't 773 73 20002.
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II.- DE "EL CONTRATISTA"

II.1 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA REPRESENTADA POR EL

. sE ENCUENTM LEGALMENÍE coNsrlrutDA coNFoRME A
LAs LEyEs MExtcANAs., TAL coMo Lo ACRED|TA coN EScRtruRA púBLlcA NúMERo 28854 DE

FECHA 2l DE Acosro DE 2012, oToRGADA ANTE LA FE DEL NorARlo PúBLtco NÚMERo 15, Llc.
¡once Rlos HELLTG, DE LA cruDAD DE irÉxtco DtsrRrfo FEDERAL., ouE CoNTIENE EL AcrA
coNST¡TUTrvA DEBTDAMENTE pRorocoLtzADA E tNScRtrA EN EL REGlsfRo PtJBLlco DE LA
pRoptEDAD y DEL coMERcto coN EL FoLlo MERCANTIL ELEoTRóNlco, 47971$1, DE LA sEcclÓN
coMERcto DEL REG|srRo púBltco DE LA PRoP|EDAD Y DEL coMERclo DEL olsrRlro FEDERAL

DE FECHA 06 DE SEPNEMARE DE 20I2.

QUE LA PERSONA MOFAL OENOMINADA , TIENE FACULTADES

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, OUE ESTÁ INSCRITA EN LA SECRETARh
DE HACIENDA y cRÉDrro púBlrco y sE ENCUENTRA AL coRRtENTE EN EL PAGo oE sus
CONTRIBUCIONES.

[.3 oUE EL C. ANGEL ALBERTO GARCIA ROLDAN, EN SU CARACfER DE REPRESENTANTE LEGAL TIENE

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON ESCRITURA

DEBIDAMENTE NOTARIADA, LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUO DE

QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO,

.4 oUE PoSEE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

EcoNóMtcAs ACREDTTADAS ANTE "EL uNlclPlo", PARA oBLIGARSE A LA EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD,

MANIFIESÍA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS

ARTlcuLos 5r y 78 DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAS Y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MISMAS

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA LEGISLACIÓN fuIEXICANA LE

tMpostBtLtrE A oBLIGARSE EN TERMtNoS DE ESTE coNTRATo.

[.5 euE CUENTA coN Los REGtsrRos QUE sE clrAN A coNTlNUAclÓN:

1.6 QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVÉS OEL PROCEDIMIENTO
DE LA ADJUDtcActóN DIRECTA No. pMT-op-AD-02-2018, DE coNFoRMtDAD coN EL D|CTAMEN
EtvITlDo poR EL coMtrÉ DE oBRAS prlBLIcAs oE ÉsrE MUNtctpto.

A) REGISTRO FEDERAL D UYENTES, ANÍE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO' 
PúBLrco, NúMERo 

b) REGlsrRo PATRoNAL ANTE EL t.M.s.s., NúMERo 
c) REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT. Y
ai uúmeno REGrsrRo EN EL P  coNTRATtsrAS, ANTE LA SECRETARÍA DE

coNTRALoRiA ESfATAL. NúMERo 

QUE coNocE EL CoNTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONAOOS CON I.AS MISMAS VTGENTE Y SU REGLAMENTO. tAS
ESpEclFtcAc,oNEs GENERALES Y fEcNlcAS DE coNSfRUcctóN; tAS NoRtrAS oE CALIDAD DE

LoS MATER,qLES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS ECr E

coNsrRucctóN ApLrcABLEs. NoRMAS DE sERvlclos vtcENTEs; LAs
NoRMAS DEL pRoyEcro AReurrEcróNtco y DE INGEN|ERIA, EL pRoc
troNTos TVIENSUALES DE oBRA, EL cATALoco DE coNcEpros coN Los P

LAS oANTIDADES DE TRABAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE Fl

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, MAs NoRMAS
EJEcuctóN DE LA oBRA MoIVo DE SENTE CONTRATO Y RESULTEN

.6
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CONTRATO No. PMT-OP -02-2018

OUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS

TNTERVTENEN eN su e¡ecucló¡¡.

MATERIALES DE PRESTAMO DE BANCO PARA Iá CONSTRUCCIÓT.I OE U
coMPLETAR I-A CONSTRUCCIÓ¡¡ OEI CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO

KILÓMETRO.

335.47 M3 DE AGUA EMpLEADA PARA coMPAcrActóru pRnn l¡s TERRAcERIAS

?1T,HWffi

r#
tÉ"+'l _

TULA
se ReRuz¡nAN Los
LOS FACTORES QUE

III.. DE "LAS PARTES'':

III.1 IAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LO§ TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

coNTENIDo DE L A LEY DE oBRAS pÚgLICeS Y SERVIcIOS RETÁCIONADOS CON I-A MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, I4S QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, IáS PARTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE RCEPTR Y

sE oBLtcA A REALIZAR pRnn É1, HASTA su rorAL renrr¡lr.¡¡cró¡1, LA oBRA pt]gltcR DENoMINADA:
Énvrr,liñiairó¡i-úromur-rcl crnbumo (cALLES t DE MAyo, FRANctsco vtLLA Y nevolucóru),
LOCALIZADA EN I.A COMUNIDAD DE BOMINTZHA DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE

oBRA, ExPEDIeTTe TÉcru¡co Y Pt.ANoS, FoRMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO (ANEXO 1), ACATANDO
pARA ELLo, Lo ESTABLEcIDo EN el nntfcut-o or v oe¡uAs ApLTcABLES DE LA LEY DE oBRAS púeLlcRs v
SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGIAMENTO Y LOS

oRDENAMIENToS, ESPEcIFIcAcIoNEs Y NORMAS INDICADOS EN U OECURRRCIÓN II.5 DE "EL
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN FOR REPRODUCIDOS COÍVIO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

cr-Ausut¡.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. I+{S PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR tA
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ES POR tA CANTIDAD DE $3'027,57T.58 (TRES MILLONES

vEtNTlstETE MtL QUTNTENTOS SETENTA Y UN PESOS 5&100 M.N), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ADICIoNALMENTE, "EL MUNICIPIO" E¡.¡TNEOENA A "EL CONTRATISTA, 477.09 TONELADAS DE CEMENTO, POR

uN tMpoRTE DE $1'063,914.a9 (uN rullló¡¡ SESENTA y rREs MtL NovEctENTos cAToRcE PESos 89/100 M.

N.).(VERANEXO DOS)

Los BENEFtctARtos DE tA oBRA ENTREcenA¡¡ eoe¡¡As A "EL coNTRATtsrA' 100 ToNELADAS

GEMENTO; 143.33 M3 DE ARENA; 943 M3 DE GRAVA DE Tt";11 BROCALES CON TAPA DE CONCRETO DE 1,07

IiTS DE olÁuerno Y 0.92785 MILLARES DE TABIQUE ROJO RECOCIDO, EL PRECIO TOTAL DE ESTOS

MATERIALES INCLUYENDO EL IVA ES DE $525'876..14 (VER ANEXO TRES)

Los BENEFtclARros e¡EcuranÁn loeruÁs Los coNcEpros QUE A coNTtNUACtót¡ se RELACIoNAN:

2232,32 M3 DE SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE IáS EXCAVACIONES DE LOS CORTES,

ADIcIoNALES ABAJo DE t¿ SUBRASANTE, Rtr¡pueCIÓI.¡ Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN I-A
CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS,

DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA IA, DE
PARA

N
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CONTRATO No. PMT-OP -02-2018

DE SoBREACARREO DE LOS MATERIALES pRODUcro DE tás EXCAVAC|ONES DE Los .oif&l Lrr\
ABAJO DE LA SUBRASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN IA

CORONA DE LOS CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALORES, DESPIáMES, PRESTAMOS DE

BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES E) PARA CUALQUIER

DtsrANctA, DEL AGUA ulLrzADA EN t-A coMpAcrRcró¡r DE t-AS TERRAcERTAS, pARA l¡S TERRAcERIAS

1451.09 M3 DEADQUISICIÓI.I DE MATERIAL BASE DE 1112" A FINoS (GRAVA CONTROIáDA), PROVENIENTE

DEL BANCO DE BOMINTZHA, S. C. 1., DEL MUNICIPIO DE TUI.A DE ALLENDE (L.A.B.) ENTREGADO EN BANCO,

INCLUYE CARGA, PARA I.A BASE H¡DR,AULICA.

1451.09 M3 DE ACARREO DE LOS MATERIALES SELECCIONADOS NATURALES O DE LOS QUE HAYAN TENIDO
UN TRATAMIENTO DE I-AS MEZCI.AS Y DE LOIS CONCRETOS ASFALTICOS:A) MEDIDO EN EL CAMELLÓN, EN

LoS ALfuIAoENAMIENToS o EN LoS VEHIcULOS DE TRANSPORTES : HASTA 20 KM DE DISTANCIA. 1) PRIMER

xuÓn¡ErRo, PARA lA BASE HIDRAULICA.

335.47 M3 DE AGUA EMpLEADA pARA coMpAcrnclóH, PARA t-A eRse HtoRAuucA.

335.47 M3 DE SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE IáS EXCAVACIONES DE LOS CORTES,

ADtctoNALES ABAJo DE LA SUBRASANTE, nuplncrór.l y/o ABATIMIENTo DE TALUDES, REBAJES EN l-e
CORONA DE LOS CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALORES, DESPIáMES, PRESTAMOS DE

BANCOS, DERRUMBES. CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES E) PARA CUALQUIER

DtsrANctA, DEL AGUA ulLtzADA EN t-A coMpAcrAcróN DE l-AS TERRAoERIAS., pARA LA BASE sronÁuucR.

ESTOS CONCEPTOS TIENEN UN COSTO TOTAL ¡NCLUYENDO EL IVA DE $291,426.78

poR Lo cuAL LA lpoRrncró¡¡ DE Los BENEFtctARros senÁ poR uN rMpoRTE TorAL DE $4i7,303.22
(ocHoctENTos DrEcrsrETE MrL TRESCIENTOS TRES PESOS 22y100 M. N. (VER ANEXO TRES)

poR Lo ANTER|OR, EL |MPORTE TOTAL DE LA OBRA ES DE S4',908,789.69 (CUATRO MTLLONES NOVECTENTOS

ocHo MtL SETECTENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 69/100 M. N.)

EL IMPoRTE PACTADo ¡Io poonÁ SoBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CoNVENIOS MODIFICATORIOS O

ADtctoNALES, cELEBRADoS pARA TAL EFEcro poR LAs pARTES, eru rÉRur¡ros oeu Rnrfculo 63 DE tá
LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAs MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGI.AMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA

MEDIADo coNVENIo AL RESPEoTo, SE coNSIoERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE

"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO DE C¡ECUCIÓI.¡. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
Molvo DEL pRESENTE coNTRATo, EN 30 oí¡s HerumlEs, coupRorvlelÉ¡¡oose A tNtctARLos
22 DE ENERO AL 20 DE FEBRERO DEL 2018, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA OE E¡ECUCIÓ¡I OE
APROBADO POR'EL MUNICIPIO'.

eu ole

senAru cAUSAS PARA DIFERIR EL PLAzo PAcTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL INMUEBLE EN

oUE HABRA DE LLEVARSE A cABo I.A oBRA o&JETO DEL PRESENTE coNTRATO, LAS PARTES OCEERAT¡

oBSERVAR EN AMBoS cASoS, LAS FORMALIDADES PREVISTAS PoR EL RRTICUI-O 62 DE LA LEY DE OBRAS
pÚguIcAs Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTo, RESpEcTvAMENTE. No pRocEDEnAN esros DTFERIMTENToS st "EL coNTRATtsrA" No
oroRGA eu el rERn¡lNo LEGAL y pAcrADo, n onR¡¡¡rfn DE curvlpLrMtrruro, señ¡t-ADA EN cuAusut¡
sEpIlr¡R DE ESTE CONTRATO. ÍuL.{ CB

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZICIÓ¡¡. EL "MUN
CONTRATISTA" ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL
clAusuu SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO.

PARA EL cASo DE nEscIsIÓH ADMINISTRATIVA O TERMINRCIÓI.¡ RNTIcIPADA DEL
.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A POR AMORTIZAR

:li tn

un B'.len Go
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CONTRATO No. PMT-OP -02-2018
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No MAyoR DE 10 Dhs HAB|LES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN QUE
A "EL coNTRAT¡srA" LA DETER¡ NACIóN coRRESpoNDtENTE. sl "EL coNTRATts

REAL|ZA EL REINTEGRo EN EL ptAzo ANTERToRMENTE pAcrADo. ÉsrE sE oBLIGA A cuBRlR Los cARGos
QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE

oBRAs PIJBLIoAS Y SERVICIoS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO,

PARA Los EFEcros DE LA PRESENTE c¡.{usulA, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA REALIZAR Y ANEXAR uN
PRoGRAMA DE ERoGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERA SUJEÍARSE Y OUE SERV!RA DE BASE

A .EL MUNtctpto" PARA vERtFtcAR su coRREcfA APLlcAclóN.

EL pRoGRAIvTA DE ERocAcróN DEL ANTtctpo, poDRA REV|SARSE, ADtctoNARsE o MoDtFtcARsE DE

coMúN AcuERDo y poR EScRlro, stEMpRE Y cuANDo No lMpLIouE uN INCREMENTo EN EL Mol.¡To
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS pARTEs ACUERDAN ouE No sE oToRGARA ANTtclPo ALGUNo PARA EL cASo oE coNVENlos
MoDtFtcAToRtos o ADtctoNALES ouE sE suscRtBAN, Asl coMo rAMpoco PARA Los IMPoRTES QUE

RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS

sEñALADos.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL MUNICIPIO" PONDRA

opoRTUNAMENTE A Drspos¡clóN DE "EL coNTRATlsrA" Y coN ANTELACIóN AL lNlclo DE Los rRABAJos,
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI

coMo Los D|CTAMENES, pERMrsos, LtcENcrqs y DEMAS AUToRrzActoNES ouE sE REQUIERAN PARA su
REALtzActóN. DE ELLo sE LEVANTARÁ EL AcrA coRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS

TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sE PAGUEN MEDTANTE LA FoRMULAcIóN DE EsrlMAcloNEs
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA'

DEBERÁ PRESENTARLAS A ÉL RES|DENTE DE suPERVtstóN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 DIAS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'EL MUNICIPIO" HUBIERA

FtJADo EN EL PRESENTE coNTRATo, ACoMPAñADAS DE LA DocuMENTActóN ouE ACREDITE LA
pRocEoENqA DE su pAGo coRREspoNDtENTE. PARA LA REVtstóN y AUToRlzAclóN DE LAs

EslMActoNEs, LA REStDENctA oE supERvtstóN, coNrARA coN uN ptÁzo No t AYoR DE 10 ohs HABILES

SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTO DE OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, OUE NO PUEDAN SER

AUToRtzAoAS DENTRo DE DtcHo pt¡zo, EsrAs sE RESoLVERAN E INCoRPoRARAN EN LA slculENTE
ESTtMActóN. "EL MuNtctpto" PAGARA tAS ESIMACIoNES EN uN PLAzo No MAYoR A TREINTA DlAs
NATURALES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN,

cUANDo LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

rNcoRpoRARÁN EN LA stcuIENTE ESTIMACIóN PARA ouE "EL MUNtctpto" tNtctE su rRAMlTE oE PAGo, slN
QUE ESTO SEA I\4OTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE

EJEcuctóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAS ESTllilAcloNES sE PAGARAN A'EL coNTRATlsrA"
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE LAS CUEÑTAS APERTURADAS EN

INSTITUCIONES BANCARIAS [/ANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA",

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS

PARTES sE SUJETARAN AL pRocEDrMtENTo pREvtsto poR EL ARTicuLo 69 oE OE OBRAS
YSUPÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISfulAS PARA EL

REGLAMENTO

TRATANDoSE DE PAGos EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", E

LAS cANTtoADES PAGADAS EN ExcESo, MAs Los INTERESES coRRESpoND
SEÑALADO EN EL PARRAFO OUE ANTE

I'
i
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CONTRATO No. PMT-OP-02-2018

EN ExcESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA *.''iG[J LJ\
)a

,..),
DAS

PAóo HAST
MUNtCtPtO".

A LA FEct-tA EN ouE sE poNcAN EFEoT|VAMENTE LAs CANTIDADES A DlsPos¡clÓN DE "EL

NO SE CONSTDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

CUANDO DURANTE LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O

CONCEPIOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,

"EL MUNtCtptO" PODRA ALÍOR|ZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS,

PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DÉ LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE DICHOS

¡NCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTAOO EN ESTE CONTRATO,

IRAIANDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS

OR|G|NALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL

PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIO A

SU PAGO.

sÉpr¡MA: GARANTIAS.- 'EL coNTRATtsra" sE oBLIGA A coNsTlrulR EN LA FoRMA, TÉRMlNos Y

PROCEO|MIENTOS PREV|STOS POR tl LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MTSMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y OE LAS DISPOSICIONES LEC'ALES APLICABLES'

LAS SIGUIENTES GARANÍ hS:

A) GARANTh DE CoRRECTA |NVERSIóN oEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBERÁ CONSTITUIR MEDIANTE

FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN AF'qNZADORA DEBIDAMENÍE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA

TESORERh MUNICIPAL DE TUI.A DE ALLENDE, HIDALGO, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGAOO

coMo ANTICIPo, PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN Y SEA APLICADO EN LOS

TÉRMINOS PACTADOS EN LA CLAUSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA

PREViO A LA ENTREGA DEL ANÍICIPO PACTADO Y DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES

SIGUIEN.IES A LA FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE EL CUAL SE LE ADJUDICÓ LA OBRA. ESIA GARANTh

ESTARA VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO ACORDADO'

B) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRAÍO, OUE DEBERÁ CONST¡TU¡R MEDIANTE FIANZA
' oTORGADA pOR tNSTtTUCtóN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORERIA

nrlUñtClpnl Oe rUU DE ALLENDE, H¡DALGO, POR EL 1Oolo (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTA! DE!
PRESENIE CONTRATO. INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE

CosTos Y coNVENloS QUE sE CELEBREN; Y sE oBLIGA A PRESENTARLA DENTRo oE LoS oUlNcE
ótÁS unrun¡uS STGUTENTES A u reCu¡ óe NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN MEOIANTE

¡-e CU¡r- Se le ¡O¡UDICO EL PRESENTE CONTRATO. Sl NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO

E¡¡ Ei ÉT¡ZO LEGAL YA SEÑÁI.¡óO, "EL MUNICIPIO", PODRA DETERMINAR LA RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA GARANTIA ESTARA VIGENTE Ii¿qSTA QUE 'EL
CONTRATISTA" OE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADQUIERA CON

LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO,

c) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS DEFECÍOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.. CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN

FORMAL, .EL CONTRATISTA" OUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGI DOS EN LA

OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE

INCURRIDO EN TERMINOS DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIN ¡ FAVOR DE LA TESORERh
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL EOUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO ) DEL

MONTO TOTAL EJERC¡DO DE LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO S FECHA DE

ENTREGA DE LA OBRA. POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPC r0N "EL
CONTRATISTA'', DEBERÁ PRESENTAR DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DU RANTE LA V ENTE

CONTRAÍO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS.E¡+.
.PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, N DE CUA

rr, ótnn Ir.c ffi¡HFNcl.A
,1n lfa!; {i-
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ffi_CONTRATO No. PMT-OP -02-2019

NEN uN AUMENTo o neouccróN DE Los cosros DE Los TRABAJos AUN No rr=.116ü LCoSToS PoDRAN SER REVISADoS PoR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL
RRrfcuuo 71 DE I.A LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVI CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGI.AMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDICNTE OEAERA CONSTAR POR ESCRITO.

uo onnÁ LUGAR A AJUSTE DE cosros, t-AS cuorAs coMpENSAToRtAS A euE coNFoRME A LA LEy DE tá
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA 1A IMPORTACIÓN DE BIENES coNTEMPI.ADos EN LA REALIZACIÓN DE Iá
OBRA.

cuANDo DURANTE u e¡ecuclÓN DE Los TRABAJos sE REeutERA LA REALtzActó¡l oe oANTTDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECTOS UN|TAR|OS pAcrADos oR|G|NALMENTE; TRATANDOSE
DE coNcEPTos No PREVISTOS eru Et cerÁloco DE coNcEPTos DEL coNTRATo tNtctAL SUS pREctoS
UNITARIOS OCEERAN SER CONCILIADOS YAUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NovENA: necepctÓH Y FlNlQUlro DE Los rRABAJos.- uNA vEz coNclutDos Los TRABAJoS RELATtvos
A I.A OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MUNICIPIO",
LA TERMINACIÓ¡¡ oe Los TRABAJos QUE LE FUERoN ENcoMENDADos y Esre ven¡nceü oue r_os
TRABAJOS esrÉu DEBIDAMENTE coNcLUrDos DENTRo DE Los orez ofes HAelLps srou¡e¡¡iei.

l¿s PARTES ACUERDAN QUE lá Recepctóu DE Los rRABAJos, sE HARA DENTRo DE Los olez ofes
HAetLes SIGUIENTES A LA FECHA euE sE HAyA coNSTATADo su reRn¡t¡rRctó¡¡, e¡r r-os iein¡rr.ros oelpÁRn¡ro ANTERIoR, coN LA coMpAREcENcrA DE "EL MuNrcrplo", ,EL coNTRATrsrA, y DE r..,q
SECNETRRíE DE LA CONTRAI.ORÍR Y TNR¡ISPARENCIA GUBERNAI\4ENTAL.

'EL MUNlclPlo" con¡u¡ttcRRA A lá secnerRRfe DE LA co¡lrnnloRfe y TRANSpARENo|A
GUBERNAMENTAL, LA reRn¡t¡¡RclÓN DE LoS TRABAJoS Y coN Rt¡ttclpRctóN No MENoR DE ocHo DíASnÁelus, INFORMARA LA FEcHA señnuon pARA su REcEpctoN, A FtN DE euE, NoMBRE REpRE.ENTANTE
QUE ASISTA AL ACTO.

EN LÁ FECHA seÑRI-RoR, "EL MuNlctpto" BAJo su RESpoNSABILIDAD, REctBtRÁ Los TRABAJos y
uevRrutRnA EL AcrA CORRESPONDIENTE coN ó srN I¡ coMpAREcENclA DE Los REpRESENTANTEs A
QUE sE REFIEREN Los PARRAFOS ANTERIoRES, sr "EL MuNlctpto" No REctBE LA oBRA EN t_A FE.HA
señeuoR, se re¡lonA poR REctBtDA.

REclBlDos rlslcR¡¡erure Los rRABAJos, t-AS pARTEs sE oBLIGAN A ELABoRAR DENTRo DE Los vEtN,rEohs HAetLes PosrERtoRES, EL FtNteurro DE Los rRABAJos, EN EL euE se nRRAru coNSTAR LoscRÉDlros A FAVoR Y EN coNTRA euE REsuLTEN pARA CADA uNo DE ELLos, DEscRrBrENDo EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE I.AS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "ELCONTRATISTA" NO ACUDE CON "EL MUNICIPIO" PARA SU TUEORACIÓ¡¡ DENTRO DEL PLAZO SCÑNI-NOO ÑEl pARnRro ANTERIOR, Ésre pnoceoeRA R ELABoRARLo, y DEBERA coMUNtcAR su RESULTADo A,,EL
CONTRATISTA" DENTRO DE uN PLAzo DE ocHo ohs HÁe¡Les, coNTADos A pARTtR oE su ervllsló¡¡, uñÁ
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA", ESTE TC¡¡ORA UN PI.AZO DE
otez ohs nAgtus PARA ALEGAR Lo euE A su DEREcHo coNVENGA, st rRANScuRRtDo ESTE pLAzo No
REALIZAALGUT.¡R CCSrIÓr.¡ SC OANA POR ACEPTADO.

; PAGO

RE IUüIY\-
§i§iFAL

fono: 01 (773)
11-83

2.00-02
2..14-98

U
iui-{

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL MUNICIPIO", PONDRA R OISPOSICIÓru OC l'er-
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENIO O IR COI.ISICruECIÓI.¡
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA
ADMINISTRATIVA QUE oÉ poR EXTINGUIDoS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

Un B''jei: CC
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.EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REI,IOCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN
CUALQUIER TIEiilPO,

ASI MISMO, 'EL ÍÚUNICIPIO", ESTABLECERA LA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA. CON
ANTER|oRtDAD A LA tNtctActóN DE LA MrsMA, LA cuAL DEBERA RECAER EN uN SERV|DoR púBLtco coN LA
EXpERtENctA NECESAR|A, AcoRDE AL T¡po DE Los TRABAJoS A REAL|ZAR, eutEN FUNGTRA coMo su
REPRESENTANTE ANTE "EL coNfRATtsTA" y SERA EL RESPoNSABLE DtREcro DE LA supERvtstóN,
vtctLANCtA, coNTRoL y REVtstóN DE Los rRABA",os, INCLUYENDo LA ApRoBActóN DE LAS EST|MACtoNES
PRESENTADAS PoR "EL CoNTRATISTA" ESTA RESIDENCIA DE oBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIo
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ASf MISMO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABIL¡OADES QUE LE
oroRGA LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs M|SMAS PARA EL ESTADo DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

EN cAso oE ouE LA supÉRvtstóN sEA REAL|ZADA poR coNTRATo. LA ApRoBActóN DE LAs
ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN
OBRA DE "EL MUNICIPIO".

DÉctMA pRtMERA: RELACtoNES LABoRALES.- "EL coNTRATrsTA" coMo EMpREsARto y úNtco pArRóN
DEL PERSoNAL QUE INTERVENGA PoR coNTRATo DE TRABAJo o coN CUALQUIER oTRo CARÁCTER BAJo
SUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO, ASUME TAS
RESPoNSAB|LIDADES DE cuALeutER NATURALEZA DER|VADAS DE DtcHo RELAC|óN L|BERANDo A "EL
MUNICIPIO" OE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NI¡IGUI.JA CIRCUNSTANC¡A SE LE PODRA CONSIDERAR A
ESTE ÚLTIMO COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO,

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
sus TRABAJAooRES PRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL MuNtctpto". EN RELAC|óN coN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO,

DÉcrMA SEGUNDA: RESPoNSABIL|DADES DE "EL coNTRATtsTA".- "EL coNTRATtsra,,, SERA EL úNtco
RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS Y sE oBLIGA SUJETARSE A ToDoS LoS
REGLAMENToS Y oRDENAMIENToS DÉ LAs AUToRIDADES CoMPETENTES EN MATERIA oE coNsTRUccIÓN,
SEGUR|DAD, uso DE LA vh púBL¡cA, pRorEcctóN EcoLóctcA y DEL MEDto AMBTENTE ouE RTJAN EN E
AMBITO FEDERAL, ESTATAL Ó MUNIC¡PAL, ASI COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "E
MUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
tNoBSERVANCtA, SERAN A cABo DEL .EL coNTRATtsrA".

"EL coNTRATtsrA" sE oBLIcA A euE Los MATERIALES y Eeutpo euE sE uT|LtcEN EN tA EJEcuctóN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NoRMATIVAS APLIoABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE
TooAS y CADA UNA DE LAs PARTES DE DtcHA oBRA sE EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE "EL
MUNICIPIO", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VIC¡OS OCULTOS DE
LA M¡SMA Y DE Los DAÑos Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE sE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL MuNtctpto" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARA EFEclvA LA
GARANTÍA oroRcADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculTos A euE sE REFTERE
LA CLAUSULA SÉPTIMA DE ESTE coNTRATo

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O
PERSONAS FíSICAS O FÍSICAS SUS DERECHOS Y ONES DERIVADOS DE ESTE
ANExoS, ASí coMo LoS DERECHoS DE O TRABAJOS EJ
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CONTRATO No. PMT-OP -A2-ZA1B

ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTOR¡ZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MU
E

rurcrerd
TERMINoS oeI ¡nrfculo 75 DE tA LEY DE oBRAS PÚeLIcns Y sERVIcIoS RELAC IONADOS CON LASMISMAS PARA EL ESTADO DE H¡DALGO EN VIGOR Y SU REGI.AMENTO.

..EL CONTRATISTA", NO PODRA SUBCONTRAIAR Iá TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRÁ HACERLO
RESPECTO DE ALGUNAS DE tás PARTES oe Esrn o cuANDo sE ADeutERA MATERTALES o Eeutpo euEINCLUYAN §u lNSTAtActóN Et¡ LA OBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzAc¡óN pievrn DE "ELMUNlclPlo". EN ESTos cAsos, "EL coNTRATlsrA" sEcutRA stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DELA OBRA ANTE "EL MUNICIPIO" Y EL SUBCONIRATISTA, NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DEL PRIMERO.

DÉclMA TERCERA: PENAS coNVENcloNALEs.- "EL rtruNrcrpto" re¡¡oRA LA FACuLTAD DEvERlFlcAR Sl LAs OBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE ESTAN EJEcuTANBo poR "EL coNTRATtsrA,
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO'' COMPARARÁ
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAs oBRAS. sr coMo coNSEcuENcrA DE DrcHA coMpARAcróN ELAVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE Lo ouE oeetó REALTZARSE "EL MuNtctpto,, pRocEDERAA:

I'. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE l-A ouE DEBIó REALTZARSE MULTtpLtcANDo poR el ruurr¡eno DE MEsES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA oe t¡llclRctóN DE LAs oBRAs, HASTA lA DE t-A nevrslór,¡, poR LoTANTO' MENSUALMENTE, sE rnnÁ u Rereructó¡¡ o DEVoLUctóN euE coRREspoNDA A FIN DE euE LARere¡lclÓ¡¡ TorAL sEA LA PROCEDENTE. st AL EFEcTuARSE LA coMpARRcró¡¡ coRREspoNDtENTE ALÚITIN¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGU¡¡n nere¡.¡clÓN, SU IMPoRTe se epucnnA EN FAVoRDEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIi/'IENTO DE tASOBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ll''APLICAR PARA EL CAso DE QUE "EL coNTRATlsTA" No CONCLUYA l-A OBRA EN LA FEoHA SEñALADA ENEL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLARDEL Ifu¡PORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DEreRutt'tRclÓ¡¡ señeuqoR EN EL PROcRAMA poR cRoe ofR oe nern¡so EN LA ENTREGA DE r-A oBRA yHASTA EL MOMENTO EN QUE láS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y REC|B|DAS A SATTSFACCTóN DE *EL
MUNtClPto".

PARA DETERMINAR lj Rpttcnclórq DE LAS sANctoNES ESTTpuLADAS, No sE rouRRÁrq EN cuENTA LAsDEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE AJUICIO DE "EL MUNICIPiO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLlcAclóN DE LAS PENAS coNvENctoNeles señRtnDAs ANTERIoRMENTE,
"EL MUNlclPlo" PODRA OPTAR Et'lrRE ExtctR EL cuMpLrmrENTo DEL coNTRATo o LA RESctstóN DELMtsMo.

LAs CANTIDADES ouE RESULTEN DE l-A APLlcActóru oe LAS PENAs coNVENctoNALES euE sE tMpoNcANA "EL coNTRATlsrA" se HnnÁru EFECTIVAS coN cARGo A LAS CANTTDADES euE LE HAyAN srDo
RETENIDAS APLICANDO eoen¡As sl DA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTtpuLADo
EN LA ctáusulR oÉcrn¡e sExrA DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉcttvll CUARTA: orRAS oBLtcActoNEs DE "EL coNTRATrsrA',.-,,E1 coNTRATrsrA,,AcEprA euE DE LASESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).-

B).-

m¡oRrIzRcIÓN DEL ANTICIPo REc IBIDo, secÚru LoS PoRCENTAJES

EL 1 o/o (uNo poR ctENTo) DEL MONTO DE LOS TRABAJoS CONTRATADOS
DE LOS PROGRAMA§ QUE "EL MUNICIPIO" ESTABLECIDOS EN
SERVICIOS DE BENEFiCIO

I ln l-(r rAn l-,-\/l I L) l-¡ \-l ¡ \JL/
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Plaza del Nacionalisrno s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p, 4ZA0T 2-11-83
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ApLtcARÁN A "EL coNTRATtsrA. LAs

rl

Plaza del Nacionalisrno s¡'n. col. C
Tula de Allencle, Hgo. c, p. 42807

CONTRATO No. PMT-OP -02-2018

EL ctNco AL MTLLAR soBRE EL rMpoRrE DE .ADA uNA DE r-As ESTMA.T.NES DE r*ffirU kJ\
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGII-ANCIA, INspeccIÓN Y coNTRoL QUE coRREsPoNDE
A LA SEcRETARÍA DE LA coNTRALoRfn y rnR¡¡spRRENctA GUBERNAMENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA
CAPACITAC IÓN Y ADIESTRAMIENTo.

oÉctult QUTNTA: suspe¡¡slóru TEMpoRAL o rERMrNAcróN a¡¡nclptDA DEL coNTRATo.. "EL MuNtctpto",
poonÁ suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA coNTRATADA poR cuALeutER
CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A I.A SECNCTRNíN DE LA
CONTRALORÍA. DICHA SUSPENS¡ÓU, NO PODRA SER PoR T¡EI\4Po INDEFINIDo Y No EXcEDEnA oEI zso¿
DEL PláZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE
HAYAN DESAPAREoIDo IáS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIoHA SUSPENSIÓN.

NSf UIS¡¡O, "EL MUNICIPIO" PODRA DAR PoR TERMINADo ANTIcIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; ExISTAN cAUSAS JUsTIFIcADAS QuE LE IMPIDAN
lá coNTtNUAclóu oE Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE euE, DE coNTtNUAR coN LAS oBLtcActoNES
PACTADAS, SE OCASIONARh UN ORÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADo o PARA eT IHTenEs SocIAL,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓ¡¡ oT Ios TRABAJoS.

EN CASO DE SUSPENSIÓI.¡, rERrr¡II.¡ECIÓN nTTICIPADA o nesclslÓN DEL PRESENTE coNTRATo LAS
PARTES ESTÁru DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTo QUE PREVE Los RnTfcuIoS 64, 65 Y
OETUAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADos coN I-AS MIsMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉcllll SEXTA: REsclstóu ADMtNtsTRAT¡vA DEL coil¡TRATo. - ,,EL MuNtclpto", pooRÁ RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTÉ CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OECI-RN¡CIÓN JUDICIAL, POR
lNcuMPLlMtENTo A cuALeuIERA DE uos tÉnur¡¡os EslpulADos EN EL MtsMo o DE LAS DtspostctoNEs
DE LEY DE oBRAS púeLtcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs pARA EL ESTADo DE HIDALGo
Y SU REGI-AMENTO Y OEUAS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo CUAL LAS PARTES esTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

SE INICNRA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NoTIFIcADo EL INCUT\íPLIMIENTo EN
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE UN TÉNfÚII'IO DE 15 DfAs HABILES, EXPoNGA A Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA YAPORTE EN SU CASO, l-cs PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIOO EI TÉNUINO A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR, sE RESoLVERA EN UN
PIIZO NO MAYOR OE IS OIRS NAAIMS, CONSIDERANDo LoS ARGUMENToS Y PRUEBAS oUE
HUBIERE HECHO VALER; Y

ilt. LA DETERMINRC¡Ó¡¡ OE DAR O NO POR RESCINDIDO EL coNTRATo, oeeeRÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", DENTRO DE LOS TS OÍRS HAEILES
srcurENTES AL pl-Azo señRuoo eru el pAnRRFo euE ANTEcEDE.

POR LO TANTO LAS PARTES ESTÁ¡¡ OE ACUERDo EN QUE CUALQUIER CoNTRAVENCIÓN A I-AS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A
OBRAS PÚAIICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
Y su REGI-AMENTo, v oen¡As DtspostctoNEs ADMINISTRATIvAS soBRE LA MATERTA;
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU NeSCISIÓ¡¡ ADMINISTRAI¡VA INMEDIATAMENTE
DE DEcráRActór*¡ .luolclRL y stN "EL MUNICIPIO",
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CONTRATO No. pMT-Op -02-2OlB

A HACER EFECTTVA t¡ Oene¡.¡rh OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO

AMIEN?O, ENCUENTRA DEFICIENCIAS
TRABAJOS O SERVICIOS,
EN LA TERMtNnclóN oe los

LA
MtsMos,

'_§

js:uffi#:i#i#LJ\

oÉclul sÉptut¡l: DE Los PRocEDtMtENTos MEDTANTE Los cuALES LAs pARTEs RES.LVERAN LASDISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE soÉne PRoBLEMAs oe cri¡crrR rÉcurco y ADMrNrsrRATrvo.
CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O Vlclos F.¡! lOS TRABAJOS DENTR9 pEL PLAZO CUBTERTO pOR LAelururí& LA DEPENoENcl.c, EñrloAD -o 

¡v-ur.¡rruiel¡io óÉáEn¡ No¡FrcARLo poR EScRrro ALcoNrRArlsrA' PARA oue Ésre xrte r-rs.c9pq§-cjoryes 6-iep_o^srcroñeé coÁñébpoNDrENrEs,DENTRo DE uN PLAzo uÁxttlo oe ou¡r'¡ce-días HAelLes, Cñivó lyr_so l u con¡prñfl AFTANZADSRAEN AMBos cAsos rR'ANscuRRloo Eére re¡rutruo¡rm óúÉ'}iúÉrEnan¡ 
-REl!r¡4Do, LA DEpENDEN.TA,ENTIDAD o AYUNTAMIENTo PRocEDen¡ I úrcen-e¡-eénüeli'éiiüll4 sr LA REpARAcTó¡r Reeurene

?^.rrJi§,if#,)iáI?tg',.i15ñ:¡_:llll^nlnXfió, i¡ilieffi corurñuan ü,b.ri¡lEin erml¡¡rc

sl DURANTE LA vlGENclA DEL coNTRATo Exl.sJF LAn¡EcEslDAD DE Itto.DtFtcAR EL MoNTo A pLAzo DEe¿ecuc¡óu DE Los rmeA,os, ü óEpÉñdÉi¡c¡+ eurioÁó-ó-ÁVui-remrE¡¡ro pRocEoenÁ n cELEBR^REL coNvENlo coRRE§P-olocnre ébÑ ü: IqE l§ óonórbiótes. oEBTENDo EL REsTDENTE DEsupeRvstó¡¡ DE oBRA, §usienim¡-d"Én-ün oléiÁue¡r rEó-ñiió'bue ruruoe y MorvE LAs cAUSAseuE Lo oRrGrNAN, coNFoRME r-o orspúeéió po-i e.i iiiiiici¡1üüá-oi r-e mv.
sl DURANTE LA VIGEN-CIA DEL CONTBATO-S^U¡9E LA NECES|DA9_PE EJECUTAR TRABAJOS poRcoNcEPros No PREVrsro-s ¡n el CÁiÁLóegp¡FqtaL oiiébiiíñnro,.EL coNrRArsrA DENTRo DELos QUINCE ofes xÁeues slcuterrÉé lóÜs^ se 9lqeñlsu-Ejli_:ucror,r, oeaeRÁ pceberuran losANALlsls DE PREclos connespoÑoleÑiÉ§bor.¡1gocümÉñrióio¡ quE Los soponie y ApoyosNEcEsARlos PARA su nevstó¡t; su Eor'rár-lacron rÁuicih-átíoN, DEBeRÁ nerr-ráñsE D,RANTELos srcurENrEs QurNcE oías uÁÉries rtü i,ieseñiici6ri.- "'--' "
CUANDO LOS TRABAJOSJTIO HAYAN REALIZADO.DEáCUERDO CON LO-ESTIPULADO EN EL CONTRATO OcoNFoRME A LAS OIqEIE__rg_"n[as re g^g.e-¡5¡órryáil',Éülgeo o AyuNrAMrENro, oeeeR^oRDENAR su DEMoLlcló¡¡, nepaRaérdÑ ó nepo^src-ré¡ rñüeóiirl'c_9ñ¡ Los TRABAJ95 ADrcroNALEsQUE RESULTEN NEcESARlos, QUE Úana eón's!-cue¡¡ie'e'üi-ciñiñaryq srN euE rENGA DERE.H. Anern¡auc¡ó¡¡ ALcUNA poR er-lo. ex'Ééili¡so, ra oepe¡¡riiúi,ilF*lq¡q o AyuNrAMrENro, sr LoESTIMA NEcEsARlo. poonÁ onotrlrá' r-a -iqb¡dNsn5ñ';;ü'f'o pARcrAL DE Los TRABAJ.'coNrRArADos EN rANro-No se u-ivÉ a cIdo.r-e neeóólójouó'ñEp4uopr,r DE Los Mrsgos, srN euEESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAN EIPT.EZó biUEUOO PARA SU TERMINACION.

EL PAGO DE LAS ESTlMAcloNEs, No sE coNsIDERARÁ couo LA lceetacrór,r i|ENA DE Los rRABAJos,YA QUE LA DEPENDE¡¡cIA er'¡itono o 
-Ávu¡¡rmlerró ieñiiü-4 pFR cHo DE REcLAMAR poR

IFÉSfijot 
tALrANrES o i¡er- eJecfurróo§'v eñ §üiñó,-bEriAco EN ExcEso euE sE HA,A

cuANDo ocuRRA LA susPENs¡ót'l oe LA -o€tA, EL. sERVrDon ¡úeuco _DEsrcNADo poR LADEPENDENCIA' ENT|DAD-o.¡.vqy4rvuer'rró,Ió-uornib¡i7 ii'iiiiíta1srA, sEñALAr,¡oo us cAUSASQUE LA MorvAN, LA FE9HA oe sú ñrcñ , qr.u 11óáarii.iÉüñ.uo4gQn oe r-os-inÁar¡os, Asr33[3rtlt33l3fft QUE DEBE co¡¡§ióeun EN Lo nÉüiiúóa'iTieRso¡nl, n¡rour,¡nnrÁ y Eeurpo

EL cASo DE RESoISIÓN ADMI NISTRA TIVA, LO ESTABLECIDO POR t.A LEYSERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLÁMENTO,Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

§I DURANTE LA vERtFtcAcló¡¡ oe LOS
AYUNT,

Un Blien Gob rn c, co:n Dt om
Plaza del Nacionalismo s,/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p, 42gOT

no: 0 T QlSi 0-02
4-98

I

Centro

2-11-83 732

LA FECHA
¡r- peníoooYLA MEDIANTE EL ACTALEVANTADA POR INTERNOS DE

PARA INICIAR EL LOS TRABAJOS, ELANOTACIONES EN LA
SERVICIOS, PARA LOS SOPORTEN EDE LAS ESTIMACIONES
CONTRA.

O DE GASTOS APROBADOS, EJERCICIO YMONTO

OENSU

PREVIAS LAS

UNA

^ : :::'^ ::-'
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ABLECIOAS EN EL CONTRATO

L. A. IS
PRESIDENTE

1l ñ

CONTRATO No. PMT-OP -02-20'18 I
TtsrA su REpARActóN, A EFEcro DE ouE ÉsrAS sE coRRtJAN coNFoRM. o.o, 

"onr,"ffib, Lj\
LAS DEPENOENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERiIINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHO§ Y OBLTGACTONES ASUMTDOS pOR LAS PARÍES EN UN CONTRATO 0E
OBRAS O SERVICIOS, DEBERAN ELABORAR EL FIIIIOUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE
RECEPCIÓN FfsIcA DE Los TRAEAJoS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARA POR TERMINADO EL CONTRAÍO CORRESPONDIENTE, DEJANDO ÚNICAI¡IENTE SUBSISTENTES LAS
AccIoNEs QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, ¡sf co[t|o u oImNTiA aUE sE CoNTEMPLA EN EL ARTíCULo 73
DE LA LEy, poR Lo euE No SERA FACIBLE ouE EL CoNTRATISTA PRESENTE REcLAMActóN ALGUNA DE
PAGo coN PoSTERIoRIoAD A sU FoRfuALIzAcIÓN.

LAS DEPENDENC|AS, ENT|DADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTtFtcAR AL coNTRATtsrA a rRAVÉs DE
su REPRESENTANTE LEGAL o su SUPER|NTENDEI{TE DE coNsTRUcctóN, LA FECHA, LUGAR y HoRA EN
QUE sE LLEVARA A cABo EL FINIQUITo; Los CoNTRATISTAS TENDRAN LA oBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAMADo QUE sE HAGA PoR ESCRITo, EN cAso CONTRARIO, sE PRoCEDERA A sU ELABoRACIÓN EN EL
PLAZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE OETERfI¡IINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
coiIUNIcAR sU RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExfo DEL ARTicULo 72 DE LA
LEY.

DÉctMA ocrAva: LAS PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA

oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE LAs CLAUSULAS Y SUS ANExos oUE Lo
INTEGRAN, ASI CoMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENToS Y REoUISITOS QUE ESTABLECE
LA LEy DE oBRAs ptiBLtcAs y sERvtclos RELActoNADos coN LAS M|SMAS PARA EL ESTADo DE H|DALGo
EN vtcoR y su REGLAMENTo, y DEMAS NoRMAS y otsposlctoNEs AoMtNtsrRATtvAS euE sE LE SEAN
APLICABLES.

DÉctMA NovENA: JURtsDtcctóN.. EN cAso DE coNTRovERStA euE sE susctrE coN MoIVo DE LA
INTERPRETAoIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA Tooo AQUELLo oUE No
EsrE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MtsMo, tAs PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES DEL FUERo coMúN DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN LA ctuDAD DE TULA oE
ALLENDE, ESTAOO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA

coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN oE SU ooIlIIcILIo PRESENTE o FUTURo, Y EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo
poR Los ARTIcuLos 13 y 14 DE LA LEy DE oBRAs PúBLIoAS y sERvrcros RELActoMDos coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENIE Y SU REGLAMENTO,

EL PRESENTE CONTRAfO SE FIRfuTA EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIOALGO, A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 2018.
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgc. c.p, 42807

Teléfono: 01 (.77 3) 7 3 2-00-02
73 2-11-83 73 2"14-98
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c. P. ING.
DIRECTOR OBRAS PÚBLICAS

ARQ.

PÚBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL coNTRATo DE coNSTRUcctóN DE oBRA puBLtcA A pREctoS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ISMAEL GADOTH TAPIA BENlrE, EN su CARACTER DE PREsIDENTE MUNtctpAL coNSTlructoNAL, y poR lÁ
oTRA: -REPRESENTADO PoR: , EN SU
CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA t-A EJEcuctóN DE oBRA coRRESpoNDtENTE A Los
RECURSoS PRoPloS MUNICIPALES EJERclclo 2018, DENoMTNADA: pAVIMENTAG!óN HTDRAúLICA ctRculTo(l' DE MAYO, FRANclsco VILLA Y REvoLUctóN), LocALtzADA EN BoMtNTzHA, TULA oE ALLENDE, HGo.

CONTRATO No. PMT-OP -02-2018

Un Buen Goblerno, fomoi.orniso cle Tocics

TULJ\

Teléfono: A1 (,77 3\ 73 2^00-Az
73 2-11-83 73 2^14-98

Plaza del Nacionalisrno sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 4ZAA7
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